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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 28 de septiembre del 2017, los Diputados Ricardo Mejía 
Berdeja, Magdalena Camacho Díaz y Silvano Blanco Deaquino, presentaron la 
proposición con Punto de Acuerdo por el que la Sexagésima Primera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, condena 
enérgicamente el homicidio de Ángel Vergara Chamú, quien en vida fuera 
Coordinador Regional en Tierra Caliente de Movimiento Ciudadano, en los 
siguientes términos: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) 
aprobó la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, un instrumento 
internacional compuesto de treinta títulos, que recogen toda la tradición histórica 
de la declaración americana y la francesa enriqueciéndolas con unas profundas 
consideraciones previas sobre la dignidad especial del ser humano.  
 
Han pasado más de cinco décadas y parece que la letra de la declaración está 
lejos de hacerse realidad en la vida de todos los seres humanos, en especial para 
los mexicanos1. 
 
Resulta propicio señalar que tanto la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre, como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan 
como derecho fundamental el que todo individuo tiene a la vida, en la inteligencia 
que este representa la piedra angular del resto de las garantías individuales, pues 
esta es una condición sine qua non para que el ser humano pueda desarrollar 
todas sus potencialidades aparece, lógicamente, como el derecho más importante.  
 
Pese a la importancia que reviste el derecho fundamental a la vida, el estado 
mexicano ha sido incapaz de frenar la grave crisis de violencia y de seguridad que 
desde hace varios años se ha cobrado la vida de más de cientos de miles de 
mexicanos y el pasado 26 de septiembre, en la Calle Ixtapa, de la Colonia San 
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 En 2012, México fue, con 1,800 casos, el país que mayor cantidad de denuncias realizó ante a 
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Rafael Norte, de la Ciudad de Chilpancingo, los criminales le arrebataron la vida a 
Ángel Vergara Chamú. 
 
Ángel, hasta antes de ser víctima de la delincuencia, se había desempeñado como 
Coordinador Regional en Tierra Caliente de Movimiento Ciudadano, además de 
haber sido candidato a la alcaldía por Movimiento Ciudadano en el 2015 en 
Ajuchitlán del Progreso, donde continuó su labor política y se perfilaba como 
aspirante a ganar en la próxima elección. 
Este artero asesinato, si bien, se da en el contexto de violencia que prevalece en 
el estado, cobra mayor relevancia por presentarse en el inicio del proceso electoral 
de 2018. 
 
Consecuentemente, quienes conformamos la Bancada de los Ciudadanos 
exigimos a la Fiscalía General del Estado una investigación a fondo para 
esclarecer los hechos y castigar a los culpables, como un acto de elemental 
justicia; asimismo, expresamos nuestras condolencias y solidaridad a los 
familiares Ángel, a quienes acompañamos en su dolor. 
 
Este cobarde crimen, deja en claro que, no obstante, los operativos y las acciones 
que se han emprendido para tratar de terminar con esta inseguridad que azota al 
Estado, éstas no han dado los resultados esperados y la violencia sigue 
desbordando las calles, bajo la complacencia de una Fiscal General que lejos de 
procurar justicia, fomenta la impunidad. 
 
Desde esta Tribuna hacemos un llamado para que el homicidio de Ángel Vergara 
Chamú no quede en la impunidad, como ha ocurrido con los asesinatos de 
Armando Chavarría Barrera, Demetrio Saldívar, Ambrosio Soto, Francisco Torres 
Rendón, Eli Camacho Goicochea, Roger Arellano Sotelo, Cecilio Pinea; así como 
el de muchos otros guerrerenses que han perdido la vida y el del propio hermano 
de Ángel Vergara Chamú. 
 
La impunidad llama a más violencia y por eso en Movimiento Ciudadano 
consideramos que es importante que el Gobierno del Estado debe poner fin a la 
escalada de violencia que ha minado la seguridad y tranquilidad de las y los 
guerrerenses, emprendiendo las acciones necesarias que lleven a la pronta 
aprensión de los responsables, para que sean castigados con todo el rigor de la 
Ley.  
 
La Bancada Ciudadana, reprochamos todo acto de violencia”. 
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Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 28 de septiembre del 2017, la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por 
unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la proposición con 
Punto de Acuerdo presentada por los Diputados Ricardo Mejía Berdeja, 
Magdalena Camacho Díaz y Silvano Blanco Deaquino.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 

P U N T O     D E     A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, condena 
enérgicamente el homicidio de Ángel Vergara Chamú, quien en vida fuera 
Coordinador Regional en Tierra Caliente de Movimiento Ciudadano. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto 
a las esferas de competencia y división de poderes, hace un atento y respetuoso 
exhorto al licenciado Javier Ignacio Olea Peláez, Fiscal General del Estado de 
Guerrero, para que, de manera inmediata, efectué la investigación a fondo para 
esclarecer los hechos, así como la pronta aprehensión y castigo de los 
responsables. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente Acuerdo al licenciado Javier Ignacio Olea 
Peláez, Fiscal General del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 
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TERCERO. Publíquese íntegramente el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en la página WEB del Honorable Congreso del Estado y 
en dos diarios de mayor circulación en la entidad para su divulgación. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiocho 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

EDUARDO IGNACIO NEIL CUEVA RUIZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ TOLEDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CONDENA ENÉRGICAMENTE EL 
HOMICIDIO DE ÁNGEL VERGARA CHAMÚ, QUIEN EN VIDA FUERA COORDINADOR REGIONAL EN TIERRA 
CALIENTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO.) 

 


